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Ñuble registra 
una cobertura 
del 38% en 
vacunación contra 
la influenza

la región cuenta con 60 puntos de vacunación

Desde el 15 de abril, y en el marco de la Alerta Sanitaria por 
enfermedades respiratorias, el uso de mascarillas en todos los 
servicios de urgencia será obligatorio. 
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D
esde el próximo martes 
15 de abril, y en el marco 
de la Alerta Sanita-
ria por enfermedades 
respiratorias, el uso 

de mascarillas en todos los servi-
cios de urgencia será obligatorio. 
Esta medida, así como el seguir las 
demás acciones de autocuidado, 
busca proteger a las personas con-
siderando el aumento de este tipo 
de patologías.

“El Ministerio de Salud estableció 
el uso obligatorio de la mascarilla en 
las áreas de urgencia de estableci-
mientos públicos y privados, para las 
usuarias, usuarios, funcionarias y 
funcionarios de los distintos centros 
de salud. Esto debido al aumento de la 
circulación de los virus respiratorios 
durante las últimas dos semanas. Por 
ello, seguimos reforzando el llamado 
a la comunidad a cumplir con esta 
indicación de manera responsable, 
seguir adoptando prácticas de auto-

cuidado, como usar mascarilla ante 
síntomas respiratorios y además 
vacunarse oportunamente, pues así 
cada persona se protege y también 
a sus familiares o seres queridos”, 
reforzó el seremi de Salud (s), Gustavo 
Rojas Medina.

El subdirector de Gestión Asis-
tencial del Servicio de Salud Ñuble, 
Dr. Max Besser Valenzuela, destacó: 
“El inicio de las bajas temperaturas 
y el incremento de las enfermedades 
respiratorias nos impulsa a tomar 
medidas adicionales para proteger-
nos. Esta acción preventiva contri-
buirá a disminuir la transmisión de 
virus, por lo que es esencial utilizar 
correctamente este implemento para 
garantizar su efectividad, especial-
mente en unidades de urgencia, ante 
síntomas respiratorios y en lugares 
con aglomeraciones. Recordemos que 
las medidas básicas de autocuidado 
incluyen lavarse las manos frecuen-
temente con agua y jabón; cubrirse la 
boca y nariz al toser o estornudar con 
el antebrazo; mantener las vacunas 
al día; ventilar espacios cerrados y 
limpiar y desinfectar las superficies 

con regularidad”.

Cobertura de inmunización
Actualmente, Ñuble cuenta con 

más de 60 puntos de inmunización, 
alcanzando una cobertura del 38,21% 
de la población contra la Influenza y 
del 50,12% contra el Virus Respira-
torio Sincicial con el medicamento 
monoclonal Nirsevimab. El objetivo 
es seguir aumentando estas cifras 
para fortalecer la protección de la 
población durante la temporada 
de frío.

Las medidas básicas de autocuidado incluyen lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón.

Priorizados
Grupos priorizados para este 
proceso incluyen a las personas 
mayores de 60 años, usuarias y 
usuarios inmunocomprometidos 
con enfermedades crónicas, em-
barazadas y niños desde los seis 
meses hasta octavo básico. La 
invitación es a acudir al centro de 
salud más cercano.

33 nuevos médicos 
y odontólogos en 
etapa de formación 
se suman a la 
atención primaria
La Red de Atención Primaria de Salud (APS) se fortalece con 
la incorporación de 33 médicos y odontólogos que llegaron 
a la región para iniciar su Etapa de Destinación y Formación 
(EDF) en 2025. Se trata de 26 médicos y siete cirujanos dentistas 
que se integrarán a los equipos de 17 hospitales comunitarios 
de la red y centros de salud familiar (Cesfam) en las comunas 
de Coelemu, Cobquecura, El Carmen, Bulnes, Chillán, San 
Carlos, Quillón, Coihueco, Trehuaco, Quirihue, San Fabián, 
Yungay, Pinto y Ñiquén.
El gobernador regional, Óscar Crisóstomo Llanos, participó 
en el acto de bienvenida y destacó el importante rol de estos 
nuevos profesionales: “Estos médicos y odontólogos tienen 
una función trascendental en esta etapa, ya que contribuyen 
al fortalecimiento de los equipos de salud. Les hemos pedido 
que apliquen de la mejor manera lo aprendido durante su 
formación, siempre con un trato humano y cercano, que 
es el sello que buscamos imprimir en los profesionales que 
trabajan en nuestra región. No tengo dudas de que lo harán 
con mucha energía y compromiso, siendo un gran aporte a 
la salud pública de Ñuble”.
La directora del Servicio de Salud Ñuble (SSÑ), Elizabeth Abarca 
Triviño, valoró el aporte de este programa: “Para el Sistema 
Público de Salud, este proceso ha sido fundamental para 
fortalecer la atención en la región. Hoy damos la bienvenida 
a 33 profesionales que vienen con harto entusiasmo y ganas 
de contribuir en los diversos territorios de la región, ya sea en 
Hospitales Comunitarios o en Cesfam. Además, inician un 
proceso de formación en gestión y liderazgo, lo que a largo 
plazo contribuirá a mejorar la calidad de los servicios”.
El seremi de Salud (s), Gustavo Rojas Medina, indicó: “Comenzar 
esta etapa representa no sólo una responsabilidad, sino también 
una oportunidad invaluable para crecer, aprender y servir a la 
comunidad de manera directa y significativa. Este proceso 
implica compromiso, vocación y un profundo respeto por la 
realidad de nuestros usuarios y usuarias con el fin de resguardar 
la salud pública y ser un aporte para nuestra región”.

CONCURSO PUBLICO
La Ilustre Municipalidad de San Ignacio, llama a Concurso Público 
para proveer en calidad de titular, el siguiente cargo de planta 
municipal:

1. Requisitos 
En el presente concurso, podrán postular aquellos interesados 
que reúnan los requisitos generales de ingreso establecidos en el 
artículo 13º, de la Ley N°19.378 y, Art. 9 del Decreto N° 1.889 y los 
propios del cargo al que postula:

Las Bases para el concurso estarán a disposición del Público en la 
Página web www.munisanignacio.cl y en la Oficina de Partes de la 
Municipalidad, ubicada en calle Manuel Jesús Ortíz N° 599, San 
Ignacio, a partir del día 08 de abril al 12 de mayo de 2025.

Consultas: 08 abril al 21 de abril de 2025, por escrito o vía 
email, establecido en las respectivas Bases.

Respuestas: día 22 de abril y el 25 de abril del 2025.

Recepción de Antecedentes: día 13 de mayo de 2025 y el 15 de 
mayo del 2025 hasta las 12:00 horas, en la Oficina de Partes de 
la I. Municipalidad de San Ignacio, ubicada en calle Manuel Jesús 
Ortíz N° 599, San Ignacio.

Entrevistas: Los días 26 al 28 de mayo de 2025 en dependencias 
de la I. Municipalidad ubicada en calle Manuel Jesús Ortíz N° 599, 
San Ignacio.

Resolución del Concurso: el día 13 de junio del 2025.
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